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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

l. Cada persona aspirante deberá presentar un escrito de dos cua 
máximo, en el que exprese las razones por las que aspira a ser d 
como Consejero Electoral; 

11. Aquellas personas aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el Reglamento de Elecciones y en la legislación de la entidad 
federativa, serán sujetas de una valoración curricular y una entrevista; 

111. Se formará una lista de las personas aspirantes consideradas idóneos para 
ser er;Jtrevistadas; y ... 

IV. Plazo de prevención par~ subsanar omisiones . .. 
..... 

2.12 Criterios orientadores Pélra la de;llJ~ción de las Consejerías Distritales 
~ . ' • 1 ~ 

~ 

Que, para la designación~e Consej~rias Distritales:"de conformidad con el artículo 
22 numeral 1 del Reglamenlo de Eleccio.ñes, deberán fomarse en consideración 
como mínimo, los siguientes criteri~s or¡§~tadores, ; os cuales serán valorados en 
términos del artículo 9 numeral 3 del propio Reglamento: ... 

r 1f~ 
~ } 

a) Paridad de género, con el propósito de asegut:ar la participación igualitaria 
de mujeres y hombres como parte de una estrategia .integral, orientada a 
garantizar la igualdad sustantiva a través del establécimiento de las 
condiciones necesarias para proteger la igualdad de trato y oportunidades en 
el reconocimiento, goce, ejercicio y garantía de los derechos humanos, con 
el objeto de eliminar prácticas discriminatorias y disminuir las brechas de 
desigualdad entre mujeres y hombres en la vida política y pública del país. 

b) Pluralidad cultural, entendida como el reconocimiento de la convivencia e 
interacción de distintas expresiones culturales y sociales en una misma 
entidad; 

e) Participación comunitaria o ciudadana, como el reconocimiento a las 
diversas formas de expresión social, iniciativas y prácticas que se sustentan 

en una diversidad de contenidos y enfoques a través de los cuales se generan 

alternativas organizativas y operativas que inciden en la gestión o intervienen \ / 
en la toma de decisiones sobre asuntos de interés público; 

4 



24 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 12 



24 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 13 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

requisitos de elegibilidad previstos en las disposiciones legales y 
Reglamento. 

2.15 Adscripción, readscripcíón y rotación 

Que, conforme al artículo 30 del Reglamento para el funcionamiento de los Órganos 
Distritales cprre$ponde al Consejo Estatal la adscripción de las y los Consejeros 
Distritales: pudiencro en todo momento, ordenar su readscripción, entendida como 
el cambi9 ~~ográfic~ de· un distrito a otro, para realizar las funciones inherentes a 
un mi,smo cargo o puesto; o la rotación en su caso, la cual consiste en la movilidad 

funcional a un cargo o puesto distinto dentro del mismo nivel, pudiendo darse dentro 
de la misma adscripción o distrito;. laS cuales podrán autorizarse por necesidades 
del servicio, a solicitu~ de cualquiera -de las ~Consejerías Electorales, la Secretaría 
Ejecutiva o de la Dirección,de Organiz~ción.J:.Iectoral y Educación Cívica. 

2.16 Sustitución de las Consejerías Distritales 

Que, en términos del artículo 33 del Reglam~nto para el funcionamiento de los 
Órganos Distritales, son causas por las que se pu!:!de generar una vacante en las 
Consejerías Distritales, antes de la conclusión del periodo de designación, entre 
otras, las siguientes: 

l. Renuncia; 
11. Fallecimiento; 
111. Incapacidad permanente total; y 

IV. Remoción del cargo. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado, la Secretaría 
Ejecutiva notificará la vacante al Consejo Estatal para que éste, a la brevedad, 
apruebe en sesión la designación de la persona que ocupará dicha vacante. 

2.17 Orden de prelación 

Que, de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento para el funcionamiento de los 

Órganos Distritales, cuando se origine una vacante, el Consejo Estatal podrá ~ 
designar a la persona conforme al orden de prelación establecido en la lista de 
reserva, salvo que ésta no acepte el cargo propuesto, no mantenga los requisitos 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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